
 

 

 
 

ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO– Nº 1.546 

Madrid, 28 de octubre de 2020 

 

Asistentes: Presidente ...................................... Sr. Serena i Sender 
 Consejero ....................................... Sr. Dies Llovera 
 Consejero  ....................................... Sr. Castejón Magaña 
 Consejera  ....................................... Sra. Romera Gutiérrez 
 Consejera ........................................ Sra. Lucio Carrasco 
 Secretario General.......................... Sr. Rodríguez Martí 

 
Convocatoria: 21 de octubre de 2020 

 
Todos los miembros del Pleno y el Secretario General asisten mediante 
videoconferencia.   
 

I. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la reunión 1545 del Pleno del 
Consejo 

II. ASUNTOS PARA TOMA DE DECISIÓN 

Trámite normal     

1. CN Vandellós II. Informe favorable sobre la propuesta de cambio de las Especificaciones 
Técnicas de Funcionamiento, PC-313, rev. 0, relativa al sistema de aditivos para el rociado 
de la contención  
 

2. CN Santa María de Garoña. Informe favorable sobre la solicitud de aprobación de la 
propuesta de revisión 8A del Plan de Protección Física 
 

3. Propuesta de actividades destacadas del Plan Anual de Trabajo (PAT) 2021 
 

4. Solicitud de apoyo institucional a la Sociedad Española de protección Radiológica (SEPR) 
para su candidatura para la organización del 17º Congreso Internacional de la 
International Radiation Protection Association (IRPA) en la ciudad de Valencia 

 
5. Designación de expertos independientes como miembros del Comité Asesor para la 

información y participación pública sobre seguridad nuclear y protección radiológica 
 

6. Informe sobre instalaciones radiactivas 
 

6.1. End Tecnología, SL, IRA-3448, Huelva 
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7. Contrataciones, Convenios y Acuerdos  
 

7.1. Contratación centralizada del suministro de energía eléctrica en el edificio sede del 
CSN y en las oficinas de la calle Beatriz de Bobadilla, desde el 01/01/2021 hasta el 
31/12/2021, basado en el acuerdo marco 23/2017 

Trámite simplificado 

8. Informe sobre instalaciones radiactivas  
 

9. Asuntos varios 
 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

10. Incidencias en instalaciones 

11. Sucesos notificados en instalaciones y actividades reguladas 

12. Entrada de solicitudes y previsiones para próximos Plenos 

13. Propuestas e informes del presidente, consejeros y secretario general 
 
13.1. Secretario General Manuel Rodríguez Martí 
 

14. Comisiones del Consejo y Comités 
 

15. Cumplimiento de encargos del Consejo 
 

16. Informe sobre delegaciones del Consejo 
 

17. Informe de los directores técnicos 
 

18. Ruegos y preguntas 
 

 

IV. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la presente reunión del Pleno 
del Consejo 
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I. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la reunión 1545 del Pleno del 
Consejo 

El Pleno ACUERDA, la aprobación del acta nº 1545 correspondiente a la reunión celebrada 
el día 21 de octubre de 2020. 

II. ASUNTOS PARA TOMA DE DECISIÓN 

Trámite normal 

1. CN VANDELLÓS II. INFORME FAVORABLE SOBRE LA PROPUESTA DE CAMBIO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE FUNCIONAMIENTO, PC-313, REV. 0, RELATIVA AL SISTEMA DE ADITIVOS PARA EL ROCIADO DE 

LA CONTENCIÓN  

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la 
Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Ref: CSN/PDT/CNVA2/VA2/2009/379) 
sobre la solicitud presentada por Asociación Nuclear Ascó-Vandellós II A.I.E. (ANAV), 
titular de CN Vandellós II de cambio de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento 
(ETF). 

Con fecha 18 de junio de 2020, procedente de la Dirección General de Política 
Energética y de Minas del Ministerio de para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear petición de informe sobre 
la solicitud de aprobación de la propuesta PC-313, revisión 0, de cambio de las 
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento de CN Vandellós II. 

Dicha solicitud está de acuerdo con lo establecido en la condición 3.1 del Anexo 
a la Orden Ministerial por la que se concede al titular de la central la renovación de la 
autorización de explotación en vigor.   

El objeto de la propuesta es la modificación de la Especificación Técnica de 
Funcionamiento ETF 3/4.6.2.2, Sistema de aditivos para el rociado, así como de las Bases 
asociadas, para eliminar la referencia volumétrica de la Condición Limitativa de 
Operación 3.6.2.2., permaneciendo únicamente el valor de masa de aditivo. Todo ello 
en cumplimiento de la Instrucción Técnica del CSN con referencia 
CSN/IT/DSN/VA2/19/03. 

La evaluación de la DSN considera aceptables los cambios propuestos por el 
titular, así como, la inclusión de las referencias solicitadas en la mencionada IT y mejoras 
en la redacción. 

Por consiguiente, la DSN propone informar favorablemente la propuesta de 
cambio de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento, PC-313, rev.0, relativa al 
sistema de aditivos para el rociado de la contención. 

El Pleno ha analizado la solicitud y la propuesta de la Dirección Técnica de 
Seguridad Nuclear y ACUERDA informarla favorablemente en los términos propuestos. 
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SEGUIMIENTO: NO 

2. CN SANTA MARÍA DE GAROÑA. INFORME FAVORABLE SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE REVISIÓN 8A DEL PLAN DE PROTECCIÓN FÍSICA 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la 
Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Ref: CSN/PDT/CNSMG/SMG/2010/212) 
sobre la solicitud de Nuclenor S.A., titular de CN Santa María de Garoña de aprobación de 
la propuesta de revisión 8A del Plan de Protección Física. 

Con fecha 20 de febrero de 2020 (nº registro 2093), procedente de la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear petición de informe sobre la 
solicitud de aprobación de la propuesta de revisión 8A del Plan de Protección Física (PPF) 
de CN Santa María de Garoña. 

Esta solicitud fue presentada de acuerdo con el artículo 13.2 del Real Decreto 
1308/2011, de 26 de septiembre, sobre protección física de las instalaciones y los 
materiales nucleares, y de las fuentes radiactivas. 

Como complemento de la mencionada solicitud, con fecha 22 de julio de 2020 se 
recibió en el CSN el informe: ISF-SMG-2020-01 “Ampliación de áreas vitales hasta la 
implantación del nuevo diésel de emergencia”. En dicho informe el titular describe las 
medidas para garantizar la seguridad física de las áreas vitales (AV) que albergan al 
Generador Diesel-A y a sus sistemas auxiliares mientras el nuevo generador diésel de 
emergencia no entre en servicio. 

La evaluación de la DSN concluye que la propuesta de revisión 8A del PPF y la 
ampliación de áreas vitales hasta la implantación del nuevo diésel de emergencia es 
aceptable, por lo que se propone informar favorablemente la solicitud del titular de CN 
Santa María de Garoña. 

El Pleno ha analizado la solicitud y la propuesta de la Dirección Técnica de Seguridad 
Nuclear y ACUERDA informarla favorablemente en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES DESTACADAS DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO (PAT) 2021 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la 
Unidad de Planificación, Evaluación y Calidad relativa a las actividades destacadas para el 
ejercicio 2021 que se incluirán en el Plan Anual de Trabajo (PAT) para el año 2021. Dicha 
propuesta fue analizada en la reunión del Comité de Sistema de Gestión y de la Seguridad 
de la información celebrada con fecha 9 de octubre de 2020.  

El Pleno ha analizado la propuesta presentada por Secretaria General ACUERDA 
aprobarla en los términos propuestos. 
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SEGUIMIENTO: NO  

4. SOLICITUD DE APOYO INSTITUCIONAL A LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA (SEPR) PARA 

SU CANDIDATURA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 17º CONGRESO INTERNACIONAL DE LA INTERNATIONAL 

RADIATION PROTECTION ASSOCIATION (IRPA) EN LA CIUDAD DE VALENCIA 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta del 
Gabinete Técnico de Presidencia (GTP) en contestación al escrito remitido por la Sociedad 
Española de Protección Radiológica (SEPR) solicitando el apoyo institucional del CSN para 
presentar una candidatura para acoger en Valencia el 17º Congreso Internacional de la 
entidad International Radiation Protection Associaton (IRPA) que se llevará a cabo en 
2028. 

El Pleno ha analizado la documentación presentada y la propuesta del GTP y 
ACUERDA aprobar favorablemente el apoyo institucional a la Sociedad Española de 
protección Radiológica (SEPR) para su candidatura para la organización del 17º Congreso 
Internacional de la International Radiation Protection Association (IRPA) en la ciudad de 
Valencia. 

SEGUIMIENTO: NO 

5. DESIGNACIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES COMO MIEMBROS DEL COMITÉ ASESOR PARA LA INFORMACIÓN 

Y PARTICIPACIÓN PÚBLICA SOBRE SEGURIDAD NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de informe 
favorable al nombramiento de cinco expertos del Comité Asesor para la información y 
participación pública.  

En virtud del artículo 15.2 letra l), de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, y del artículo 43.3 del Real Decreto 1440/2010, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, los 
expertos designados, nacionales o extranjeros, deberán de ser independientes y de 
reconocido prestigio en el ámbito científico, técnico, económico o social, o en materia de 
información y comunicación. 

La Secretaria General propone el nombramiento de los expertos siguientes: D. María 
Jesús González Fernández, D. Emilio Mínguez Torres, D. Teguayco Pinto Cejas, D. Enrique 
Herrera Viedma y D. María José Canel Crespo. 

El Pleno ha analizado la propuesta presentada por Secretaria General y ACUERDA, 
aprobarla. 

SEGUIMIENTO: NO 

 

 

http://csnwebprod2.w.csn.es:7777/plenadoc/do/modoAdmin
http://csnwebprod2.w.csn.es:7777/plenadoc/do/modoAdmin
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6. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS 

6.1. END TECNOLOGÍA, SL, IRA-3448, HUELVA 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de 
informe favorable a la autorización evaluada por la Dirección Técnica de Protección 
Radiológica (DPR) siguiente:  

 End Tecnología, SL, IRA-3448, Huelva  

El Pleno considera que la propuesta cumple la normativa y las disposiciones 
aplicables, como se desprende del análisis y la evaluación realizada siguiente: 

 CSN/IEV/MO-1/IRA-3448/2020 

El Pleno ACUERDA informar favorablemente la citada autorización en los términos 
propuestos. 

SEGUIMIENTO:NO 

7. CONTRATACIONES, CONVENIOS Y ACUERDOS 

7.1. CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL EDIFICIO SEDE DEL CSN Y 

EN LAS OFICINAS DE LA CALLE BEATRIZ DE BOBADILLA, DESDE EL 01/01/2021 HASTA EL 31/12/2021, 
BASADO EN EL ACUERDO MARCO 23/2017 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la 
Subdirección de Personal y Administración (SPA) para el inicio de los trámites de 
Contratación centralizada del suministro de energía eléctrica en el edificio sede del CSN y 
en las oficinas de la calle Beatriz de Bobadilla, desde el 01/01/2021 hasta el 31/12/2021, 
basado en el acuerdo marco 23/2017. 

El próximo 31 de diciembre de 2020 finaliza la duración del contrato 8508/2018 de la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de 
Hacienda (en adelante DGRCC) con la empresa ENDESA ENERGÍA SAU, empresa 
adjudicataria del contrato (año 2019) y de su prórroga (año 2020). 

Por consiguiente, la Subdirección de Personal y Administración presenta la propuesta 
para el inicio de los trámites de la contratación centralizada del suministro de energía 
eléctrica en el edificio sede del CSN y en las oficinas de la calle Beatriz de Bobadilla. 

El plazo de vigencia de la prestación será de un año, a partir del 1 de enero de 2021, 
prorrogable por otro año más. 

El precio máximo del contrato para un año es de 273.442,82 euros, IVA y 15% de factor 
de corrección incluido. 

El Pleno ha estudiado la propuesta de SPA y ACUERDA aprobarla en los términos 
propuestos. 
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SEGUIMIENTO: NO 

Trámite simplificado 

8. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS  

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de 
informe favorable a la autorización evaluada por el Servei de Coordinació d´Activitats 
Radioactives (SCAR) siguiente:  

 IMATGE MÈDICA INTERCENTER, SL 

El Pleno considera que las propuestas cumplen la normativa y las disposiciones 
aplicables, como se desprende del análisis y las evaluaciones realizadas siguientes: 

 CSN-GC/IIEV/MO-18/IRA-0294/2020 

El Pleno ACUERDA informar favorablemente las citadas autorizaciones en los 
términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

9. ASUNTOS VARIOS 

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

10. INCIDENCIAS EN INSTALACIONES  

El Pleno toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

11. SUCESOS NOTIFICADOS EN INSTALACIONES Y ACTIVIDADES REGULADAS 

El Pleno toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

12. ENTRADA DE SOLICITUDES Y PREVISIONES PARA PRÓXIMOS PLENOS 

El Pleno toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

13. PROPUESTAS E INFORMES DEL PRESIDENTE, CONSEJEROS Y SECRETARIO GENERAL 

13.1. SECRETARIO GENERAL MANUEL RODRÍGUEZ MARTÍ 

13.1.1 ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO Nº 1544, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2020 

El Pleno toma nota de la información aportada por el secretario general. 
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13.1.2 INFORME FINAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LAS ACTUACIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA Y DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

NUCLEAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

RELACIONADOS CON LA ENERGÍA 

El Pleno toma nota de la información aportada por el secretario general. 

14. COMISIONES DEL CONSEJO Y COMITÉS 

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

15. CUMPLIMIENTO DE ENCARGOS DEL CONSEJO 

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

16. INFORME SOBRE DELEGACIONES DEL CONSEJO 

                        16.1 DELEGACIONES EN PRESIDENCIA 

16.1.1 Informes sobre instalaciones radiactivas de trámite reducido. Acuerdo 
25/04/07 (BOE 23/07/07) 

 Resolución de 15/10/2020: Informe favorable a la Modificación de la 
instalación radiactiva IRA-2995. 
 

16.1.2 Aceptación expresa de modificaciones en instalaciones radiactivas. 
Acuerdo 26/03/08 (BOE 07/04/08) 

 Resolución de 16/10/2020: Aceptación de modificación de la instalación 
radiactiva IRA-0408. 

 Resolución de 16/10/2020: Aceptación de modificación de la instalación 
radiactiva IRA-2736. 

 Resolución de 16/10/2020: Aceptación de modificación de la instalación 
radiactiva IRA-0126. 

 Resolución de 16/10/2020: Aceptación de modificación de la instalación 
radiactiva IRA-3391. 

 Resolución de 16/10/2020: Aceptación de modificación de la instalación 
radiactiva IRA-2835. 

 Resolución de 16/10/2020: Aceptación de modificación de la instalación 
radiactiva IRA-2783. 
 

16.1.3 Licencias, acreditaciones y homologación de cursos. Acuerdo 18/03/98 
(BOE 14/05/98) 

 Resolución de 15/10/2020: Concesión de acreditaciones para dirigir (2) y 
operar (97) de instalaciones de rayos X. 

 Resolución de 15/10/2020: Prórroga de licencias de supervisor (8) y 
operador (13) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 15/10/2020: Concesión de licencias de supervisor (1) y 
operador (12) de instalaciones radiactivas. 
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 Resolución de 15/10/2020: Prórroga de licencias de supervisor (23) y 
operador (49) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 15/10/2020: Concesión de licencias de supervisor (11) y 
operador (31) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 15/10/2020: Prórroga de licencias de supervisor (21) y 
operador (42) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 15/10/2020: Concesión de licencias de supervisor (9) y 
operador (13) de instalaciones radiactivas. 

 Resolución de 16/10/2020: Concesión de la homologación de curso de 
Protección radiológica para dirigir y operar instalaciones de radiodiagnóstico 
general, organizado por Vicerrectorado de investigación y transferencia de 
la Universidad de Málaga. 

 Resolución de 16/10/2020: Modificación de la homologación de curso de 
Modificación de la homologación de la asignatura "Protección Radiológica, 
que habilita para dirigir instalaciones de rayos x con fines de diagnóstico 
dental o podológico, organizado por Facultad de Ciencias de la Salud y del 
Deporte de Huesca de la Universidad de Zaragoza. 
 
 

      16.2 DELEGACIONES EN DIRECCIONES TÉCNICAS 
DPR: Apercibimientos, medidas correctoras y multas coercitivas. Acuerdo 
17/07/00 (BOE 03/08/00) 

 Resolución de 14/10/2020: Apercibimiento a IRA-1657. 

 Resolución de 14/10/2020: Apercibimiento a IRA-1665. 

 Resolución de 14/10/2020: Apercibimiento a IRA-1746. 

17. INFORME DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS 

El director técnico de seguridad nuclear y la directora técnica de protección 
radiológica no comparecieron durante la reunión. 

18.  RUEGOS Y PREGUNTAS 

En esta reunión del Pleno no se ha efectuado ningún ruego ni pregunta. 
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IV. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la presente reunión del Pleno 
del Consejo 

El Pleno ACUERDA posponer la aprobación del acta nº 1546 a una reunión 
posterior. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:45 horas 
del día 28 de octubre de dos mil veinte. 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Manuel Rodríguez Martí 

Vº Bº 

 

EL PRESIDENTE 
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